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Municipio de HUNUCMA. YUCAT AN.

Contrato No. HABITATIPREP-PARQUE-20IS

Nombre de la Obra: "CONTRUCCION DE PARQUE "LA CUCHILLA WS 3 REYES
(CALLE JI POR JI-A Y 18 COL. BALTAZAR CEBALLOS)
HUNUCMA, YUCAT AN"

•,
Declaraciones

1.1.-A El PRESIDENTEMunicipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir co
Secretario MunIcipal V a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
negocios administrativos Vla eficaz prestaclón de los servicios públicos.

Contrato de obra públ1cacon base en precios unitarIos Vtiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "HUNUCMA"',
Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder MunIcipal, representado en este acto por
su PRESIDENTEMunicipal "c. JOst ALBERTOPADRÓN ROMERO" V El secretario Municipal, "c. GERMAN QUINTAL MEDINA" cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en \o sucesivo se les denominara "El MunicipIo" y por la otra parte: la empresa
"OPERADORADE BIENESOZISCAN,S. DER.L DEC,V." al que se denominara "El Contratista", de conformidad con las de<;lara:dO~s::y.,.
cláusulas siguientes: ,/../<: O:": .::-,

.' .-'. '"

/l?~~~'~:"~'$:/,~'~':-.~::.,
II;~ ~@j'~~"1l;,'~'~1("<-'", )e :~ '<~.';,s{:.¡.;.,. """',':; ;. ?"~',?/U,Jt ~ ~~ rR~~t':;~:it~~~;:,:;"
~pefl&,ttiios."7-.,.i/.J
0;> 'I:"~",,'/'
/,/y '" Y,//., -/
....~--•.::'=:;;,;=-

1•• E'''Munlclpio"' deciara que:

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

SECRETARIADEO£SARROUOURBANOy VIVIENDA DELPROGRAMA,MEJORAMIENTOFISICODELOSESPACIOSPUBLICaS; y FONDO
DEFORTALECIMIENTO.

1.3.• nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HUNUCMA"' sito PALACIOMUNICIPAL. DOMICiliO
CONOCIDO,Palacio Munkipal de este Municipio.

I
al .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• LaelaboracIón y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reallzó a través de:

lNVITACION RESTRINGIDAA CUANDOMENOSTRESPERSONASNO.INVT3-PREP/201S.PARQUE.201S

2.1.- Que acredita su legal existencIa, con el testimonio de Escritura Pública número sesenta de fecha veinte de febrero de dos mil trece,
otorgada ante la Féde la Licenciada en Derecho Marfa del carmen Baltazar Arcea, Notarlo Público, mular de la Notaria Pública número
Treinta y Tres del Estado de Yucatán.

1.5.- Seráexclusivamente responsable de:
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2.2.• Que tiene la capacidad jurldlca para contratar V reúne las condiciones administrativas, humanas y legales para obllgane a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato, as' como que dispone de la organización y elementos suficientes para ello, dado que
dentro de su objeto social se encuentra: Celebrar todo tipo de contratos, subcontratos, prestar o recibir cualquier clase de servicio,
asesoramiento o capacitación de carácter técnico, consultivo, profesional, especlallzado, tecnológico o log[stico, en materia de
suministro, selección y evaluación de recursos humanos, administración de nómina, contable, jurfdica o mercantil, ya sea a nombre
propio o en representación de terceros, pudiendo contratar o administrar personal en favor de cualquier persona física o moral que lo
requiera ..

~-""=--2.3.- Que el C. JUAN CARLOSBAEZA0218, en su carácter de Administrador Único, cuenta con las facultades legaleY1l~€II,urlas pa~
suscribir el presente contrato, según lo acredl~ con la misma .escrítur~ pública descrita en el punto 2.1 y manlfies "ka16 protest~~e~~~
decir verdad que las facultades que tIene confendas no le han SIdomodIficadas ni revocadas a la fecha. ~ , . ~~ ~ "',4 \

S¥:' .. ~-~\
_ '. ~-:: "'7_

2.4.- Que su representante lellal se identifica con Credencial para votar, expedida por Instituto Fede 1!!J:1_~ élt3
", clave de elect( 'V a"o de registro ~ .••~ f ,f:

~-fb- ~.':tn~¡?'~t..Q,;:.
2.5.- Que su Clavede Registro Federal de Contribuyentes es OBO-130nO-GAS. ..•. ~ c¡;~'#.¡

~



Municipio de lIUNUCMA. YUCATAN.

Contrato No. HABITATIPREP.PARQUE.201S

Nombre de la Obra: "CONTRUCCION DE PARQUE "LA CUCHILLA LOS 3 REYES
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2.6.- Que pilfa los efectos de este Contrato senala como su domicilio el ubicado en CALLE49,0, NÚMERO 313, POR S2 y 54, FRANCISCO
DEMONTEJO, CÓDIGOPOSTAL97203, M~RIOA,YUCATÁN,M~XICO

\'6 \i:;)~>::
2.5.- Conoce plenamente el contenido 'j los requisItos que establecen la ley de Obras Públicas y ServIcios Relacionados ca a~Mismas yl¡dl;":'.~'~
su Reglamento, en vIgor, para la contratación V ejecución de obras públicas. asl como las normas de construcción vige it'1l g.rti¥~P((~~V.%::-:~~~~:
ejecutivo; las especificacIones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derIvados del mismo; el catálo "..e c'oifSe¡it'&s~':\\ .:. ~~.. • ~.,':...,.;",,'•.•.,,Jl'.~ ..;:~.
en que se consIgnan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por la '~ªrt6jt0J1lÍ~!\:,;.5t g;.::
parte intesral de este contrato; ;:4, \ ~';ijJ:f"~~,..t.

~ t"'IJ.Il! ••••!, I<.~ .;,-: • ~q;.::-;:
2.6.- Ha InSpe(clonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores Que I :gen en ~
su ejecución; H -:-:.--;:::';/ \'

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
articulas: 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas Vservicios Relacionados con las Mismas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de ~EIContratista~
para Que formen parte Integral del mIsmo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de 105 capítulOS correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas Vsu Re¡lamento en vIgor;

3.2.-la bitácora forma parte de tos instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato
Vsera el Instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado vIo a la Secretada de la Contraloría
General del Estado, según corresponda, verificar los avances V modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audItarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bItácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abIerta conjuntamente por ~EIMuniciplo~ y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar vIo recibir Instrucciones VdebIendo permanecer en la resIdencia de la obra, a fin de
que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales Vsus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

bl.- Deberá de contar con un original para ~EIMunlcipio~ Vdos coplas, una para ~EIContratista~ y otra para la supervisión de la obra;

cl.- Las coplas deben ser desprendlbles, no asl las originales, V
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econÓmica, responsabllldad si la hubiere, Vfecha de atención, así como la referencia,
en su caso, a la nota Que se contesta. --

Segunda.- Monto d.1 contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $1'434,908.42 {SON: UN (1
MllLON CUATROCIENTOSTREINTAY CUATROMIL NOVECIENTOSOCHO PESOS 42/1JJO M.N.), más la cantidad de $229,58S.3S (SON:'( ;
DOSCIENTOSVEINTENUEVEMIL QUINIENTOS OCHENTAY CINCO PESOS 35/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto all,

Primera.- Objeto del contrata.- UEIMunlclplo~ encomienda a ~El Contratlsta~ y este se obllga a realizar para "El MuO!
total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de

CLAUSULAS

Expuesto lo anterlor, las partes se sujetan a las siguientes:



Municipio de HUNUCMA. YUCATAN.
Contrato No. HA8ITAT/PREP-PARQUE-201S
Nombre de la Obra: "CONTRUCCION DE PARQUE "LA CUCHILLA LOS 3 REYES

(CALLE 31 POR 31.A Y 18 COL. BALTAZAR CEBALLOS)
HUNUCMA. YUCATAN"

Valor Alregado haciendo un total de $l'664,493.n (SON: UN MILLON SEISCIENTOSSESENTAY CUATRO MIL ~P~;Ó-C1EN1;~r~.~~~>,
NOVENTAYTRESPESOSn/lOO M.N.I. ((::5 """,_>,';,,;~","'~',," \\'1 ~ .,,' 'r-~,'.,.\. ~.;:. '\I '" ,.>~1,I1,);.:: '.~~;\I
Terura.- Pino de .ejeCUCI,ón•• Elplazo de ~jeCUd6n de los trabajos ?bjeto de este contrato será de "53" df¡¡snatutli~sP~(l~'~~~~~ ::~:;~.i!
Contratista- se obliga a Iniciar las obras Objeto de este contrato el dla 9 DENOVI~MBREDE 2015 Ya concluirlas a m~~.tard.¡j(~d •.~'3:1' .•f ;)1
DE DICIEMBRE DE 2015 de conformIdad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato. ,\ •..¿. J;~,/";~.F~<;.:;8//

~ iS" •• ,-r:-'" .;:c-
"'-? ~'

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• -El Municipio" se obliga a tener la dlsponibllidad legal Vmaterial del lugar '( erijeberá \ ::s.:
ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inleio de los trabajos sel'ialada en la Cláusula Tercer
contrato.

Quinta .• Anticipos .• -El Municipio- otorgará un 30 por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
tiana que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo Vsu total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

sexta.- Forma de pago.- "El Contratlsta~ recibirá de "El Municiplo~ tos pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EIMunicipioH

determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estlmaciones; para tal efecto:

al.- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~El Municipio" la estimación acompañada de la documentación que
acredite cada concepto ¡resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotogr:iflco, Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión V autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho pi ?¡tat\~se
resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación. ~. ~ I

2.. .~.
»

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~El Munlc Iii' se
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos. ~ -;

\ ~~ ••l

Si "El Contratista'" estuviere intonforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fec "'"h1ue ses~
haya formulado la estimación para nacer por escrtto la reclamacIón. SI transcurrtdo este plazo "'EIContratista'" no efectúa re ción
alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista" y perderá su derecho a ulten r
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que ~ElContratista'" haya recibido pagos
en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que ~rá
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
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Municipio de HUNUCMA, YUCATAN.
Contrato No. HABITAT/PREP-PARQUE-20IS
Nombre de la Obra: "CONTRUCCION DE PARQUE "LA CUCHILLA WS 3 REYES

(CALLE 31 POR 31.A Y 18 COL. BALTAZAR CEBALLOS)
HUNUCMA, YUCATAN"

Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciónde ~ElMuniciplo~.

Séptlma.-Flanza de cumplimiento del contrato." "ElContratIsta", a fin de garantizar el fiel Vexacto cumplimiento de todas V cada una
de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "ElMunicipio", dentro de los quince dras naturales siguiente, contados a ~
partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada V comprobada solvencia, a favor de ~EI
Munlcipio~. /-:~-.:..;.;:.':::;:::0'",

// ¡•. ',:..., .

Elcontrato no surtirá efecto mientras ~EIContratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora convengt~~ '~c.ep:,!Ü~I;;~~':.}~
siguientes declaraciones: ,r.: ~~' " ';:¡':",.\\~{. ~ 'Á.\~

," "':"f~"hói •..••.,;,
i';:' ::¡\.,.--."'*...••'<f':'~ - =:l, •..- ",f,',;,~'.K,.h..•" w "_1

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacIones contenidas en el contrato; \ i, ;;, (.f',~t{£~:t-t.•i iF ,,~'I'
\\ ~ 'J,"" i"";-::¿: c"' -"W~.\ (~ "'JI}",,::.,- ~<:? ,,,,)

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la flanza,Q<él(istaésperl.~~*'
su vigenciaquedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga Oespera; '':::..:;}!/>' "1 ;;(/

~
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 V118 de la ley Federal de Fianzasen vigor,

el.- Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de
los vicios ocultos v de cualquier otra res(JOnsabllldaden 'lU!!' hubiere Incurrido ~E'Contratlsta~, en los términos seilaJados en este
contrato Ven la legislaciónaplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "ElMunicipio"',

Octava." Fianza de ¡arantla del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "ElContratista~ dentro de los 15 (quince)
dias naturales sIguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "'ElMunicipio'"la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada V comprobada solvencia, a favor de "'ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisi6n Vajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "'ElMunicipio"',a solicitud escrita de "'El
Contratista- la que se deberá acompal'iar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio~.dentro de losveinte días hábiles sIguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos;
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111."Enel caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos s if)i
~ .'4: -to'4:r'l:l

la aplicacióndel ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ~b-'.
H

al.- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos pe
ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramacl6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajust!!'de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.

11,-la revisión por srupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecu
menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

l.-la revisiónde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de
proposiciones.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Munlclplo~y "El Contratlsta~ convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme 10 establecido en erte contrato.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ("dice Nacional de Precios al
Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los Indices que requiera ~EIcontratista V ~EIMuniclpio~, no ~;e'ñCüe-ntt ::-...
dentro de la publicados por el Banco de México;~ElMuniclpio~procederá a calcularlos conforme a los precios que inve~~I!li!,utillzr.'rioo.:>,.".
los lineamientos V metodologra que expida la multicitada; /I::~ _..:lti,'J.. ¥:.

, .~;; .l'-",,-;@.!,t> '1'
. . . .. /,~. lf:-l/ff;'::Y:."" '{'¡:"~-.

cl.-Los precIos ongmalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El aj ~ se;¡¡phcará.;if;-IQs~ 's
costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos V la utilidad originales durante todo el eje dD d~¡'ép,"1'~_t~P9~:-;'.,"", ';]. --f>"" ...• ¡:t. ~~}

:4 ~~Jf'"I-"''"'(j c:;;:~.
d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aUrt\ ~~~, o~tte'd~c~~-+~'
correspondiente, por 10 que no se requiere convenio alguno. '" '/.,(/1' '/ ":%,/~~::::;.'l'
Decima.- Recepción de los trabajos.- "ElMuniclp¡O~reclbirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, silos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas V demás estipulaciones del contrato.

al.- Cuando "El Munlcipio~ determine suspender los trabajos V lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista~ el
importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, "El Municlpio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntandO el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio'"verificará dentro de cinco dlas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los
términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábltes, "El Municlplo~ procederá a su recepción fisica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dkho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, bajo la responsabilidad de ~elMunicipio".

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos V a juicio de ~ElMunIcipio" existan trabajos terminados vestas sean
identificables V susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial
correspondiente.

dl.- Cuando "ElMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a Juiciode -El
Municipio"quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

Si al recibirse los trabajos V efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterIor existieren responsablli
comprobadas, para con "ElMunicipio" V a cargo de "ElContratista", el Importe del costo de las mismas se deducir
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efedivas las ¡arantlas
Contratista".

DécIma Prlmera.- Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato V dar a "ElContratista", por escrito, las instrucciones
Que estime pertinentes relacIonadas con su ejecucIón, en la forma convenida, asl como las modifICacionesQue, en su caso, ordene "El
Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecciÓnde todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecuciÓnde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiciÓno fabrIcación.

p";;::::::::-'-
Por su parte, "ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciaciónde los trabajos, en el lugar de losmismos.::~-todo el O.:'~{:::-
tiempo que dure su eje<:ución,a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad a(éwada~!\ra)t>'oJ'/,J.;~-:.
el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los tra~¿¡q) o~~~..'ii~~,'~\~
contrato, as' como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido ant,eriormente, las estlmacl,ones de t.rabaJoo 1i~~a.~~fu~~::t1% '-; ;),
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "ElContratista". Previamente a su intervenciÓn en los ~ af¡aJ~,-,p:eb~~,J",ÚlP:2)
ser acePta~o por ~ElMunicipio", quien calificará si reúne los requIsitos señalados lo cual deberá quedar reglstrad~~;_la.~~t¡;'~~~~fJ;/}/1
correspondiente aSIcomo la firma de dicho representante. <:- ú'l'l<- .,i';" ~-,//.;'). '$l /.'

'"'11>"" \'c':;;-:)'
En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representan H" ;:::::-

Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima Segundill.• Relaciones de "ElContratista" con sus trabaJadores.- "ElContratista", como empresario y patrÓn del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "ElMunicipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obligaa rembolsar a ~EIMunicipio"cualquIer cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima Tercera .• Responsabilidades de -"ElContratista ••••"ElContratista~ será el único responsable de la ejecución de 105trabajos,
Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y sus anellOSo conforme a las Órdenes de "ElMunicipio

H

dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposIción Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratlsta-" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~ElMunicipiO., si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminatlón de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista-" realiza trabajos por mayor valor del indicado, IndependIentemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

HEIContratlstaH deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de lavia pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido HEIMunklpio

u

para
la ejecución de sus trabajos.
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"ElContratista~ será responsable de 10$daños y perjuiciOSque cause a HEIMunIcipio"o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por -"El
Municipio"o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"ElContratista" deberá efectuar 105 trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licenciasy demas
autorizaciones que se requieran para ta ejecución de los trabajos objeto de este contrato, ---:.:.------ ~
Décima Cuarta .• Sanciones por Incumplimiento del programa .• ~ElMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las obr~ de e~~
contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobadO para lo cual HEIMu {~" ,~ ~'(~~
semanalmente el avance de las obras. SIcomo consecuencia de dicha comparaciÓn resulta que el avance es me -:.9\1 ~ :&.\
realizarse, "ElMunicipio"sancIonará a "ElContratista" en los siguientes términos: !i: . ~. !;:'.!:! el lo?

~ ~ ~s::
a).- Retener en total el 5 % (tinca por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutado I i o~ .:!'<'.
que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurrIdos desde la fecha en que se present raso ~s~~~
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la reten ~tal sea~
procedente;

Si al efectuarse la comparaciÓn correspondiente al último mes HEIContratIsta" está en situaciÓn de atraso, la cantidad retenida se \
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "'ElContratista";
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b}.- Además de la sancl6n del punto anterior ~ aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no concluya los trabajos en la fecha
sel'ialada en el programa vigente, una pena convenclonal consIstente en una cantidad Igual al 0.2% (dos al mUlar)del Im~ci€T¿s:"';:::..'"
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termlnaclón ~l'ialada en el programa multiplicada por el número de dra~&rridOs.,_:':';;'!:_:~"\.
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a sa1~~I~fJ::-d!if:t7.~..;.::,;\ \
MunIcipio.. ,/'V .•..•:-it¥;.'\<,:o. ~-'!..•...::\\'lo 'IKr"",,:,v,",< -~" \

l:; ~~~!i.-.>~,:'.:~J
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no ~ tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso :Ulf~}?J~~_~~¡:t". .' .'>.
mayor o por cualquier otra causa que, a Juiciode ~EIMunlclplo~,no sea imputable a .EIContratista". "2. "~JIr:J_~, :-'Ij~"'.... ...1.... ~ I

'0. 'i'-
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sel'ialadas anteriormente, "ElMunicipio. podrá optar e A'~:II'iglrel \~'
cumplimiento del contrato o la rescisIóndel mismo. ~

Encaso de que -ElMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -ElContratista- una sanción consIstente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munlclpio", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los
artkulos correspondientes de la ley de Obras Públicay servicios Reladonados con y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aptlcando, sI hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato Vla terminación de las obras objeto de este contrato.

Dédma Qulnta.- Suspensión de los trabaJos.- -El Munlclpio., dando aviso por escrlto a "El Contratista- con diez días hábUes de
anticlpaclón, tiene la facultad de ~spender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por
causas justificadas o de Interés general, sin que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabaJos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
Justificadaso de lnteres general, ajustándose las partes a lo establecIdo en la cláusula dé<:lmasuta Vse harán los ajustes o reintegros
correspondIentes a los antictpos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.

Décima Sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que cuando "El Municipio- sea el que determine resclndlrlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho Vsin necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "ElContratIsta'" quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicIalV obtenga la dedarad6n correspondiente.

~

J
~

~

~
'"-.c~
<:::

"'i

K
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En caso de Incumplimiento o vIolación por parte de "ElContratista" a cualquiera de las obtlgaciones que se estipulan en el presente
contrato V sus anexos, de las ordenes de "El Munlctplo- asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos V requisitos estableddos en la ley de Obras Pública y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el curnpllmlento del contrato V el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedImiento que se sel\ala en la cláusula décima séptima.

Si -El Munlclpio. opta por la rescIsIón, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daf'los y idO\Óuna p~¿
convencional que podrá ser hasta por el monto de lasgarantras otorgadas. f0,J. ltot.9:4..

/;,:? ~ -z,
Déclm.illSéptima.- Procedimientos de resclslón.- SI"ElMunicipio- considera que -El Contratista" na incurrido e •..•u ~.~
de resdsl6n, le comunicará a "ElContratista" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quIn lftas 'ff! 1#
al respecto lo que a su derecho convenga V aport.e las pruebas que estjm~ pertInentes .. Transcurrido dich ~l, ~'-:r'
considerando los argumentos V pruebas que se hubIeren aportado; la resolUCIóndeberá dIctarse dentro de lo ~~ as ~
siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motIvada, V a su vez notificarse a "ElContratls J'Vsudo
fiscalo en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.
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Décima Octava.- Trabajos extraon;linarlos.- Cuando a juicIo de "ElMunicipio. sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que
no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "ElMunIcipio"aplicará los
precios unlt;¡rlos contenidos en sus tabul;¡dores en vigor o, en su defecto, p;¡ra calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sIrvieron de b;¡se para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "ElContr;¡tista" estará obtlgado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municip¡oM
estará facultado para ordenar a MEIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dIchos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

bl.- Si para estos tr;¡bajos no existieren conceptos y predos unitarios en el contrato y MEIMunicipio" considera factible determin;¡r los
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs de los precIos ya est;¡blecidos en el contrato, procederá a
determin;¡r los nuevos con la intervención de "ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

~ElContratista" estará obligado a devolver;¡ MEIMunicipioM,en un plazo de cinco dlas háblles, contados a partir de la notific;¡ci6nde la
resolución que determine la rescisl6n del contr;¡to, toda la documentación que se le hubiere entregado para la reat1zaciónde los
trabajos.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunIcipio'"éste pagará los
trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacIonados d¡reetái1reñi:e::-~
con el contrato. l,:,;/;, 7'.:;:'¡:'-::

:/ y' .,'t/_, .
/: ."~, ,';;"'?"Wi~ ""~'-:. .

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El ContratlstaMV emitida la determinación respectiva, "~i:Mul}í.~Tpf~.~~~iq,.~- ~'<; \
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceJ~;:lo que::-C:!eOe~á'''Jl;'~ I
efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resoluclón, a fin de lk~~.eóe'r~:~4€r:t'<)!;. i
efectivas las garantras. Enel finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuer~j:~ i1tF;¡:~~~.?$"~.{';-"'~fI!!J
conforme al programa; asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hay;¡nsido entre~d,~. ~t:",f/,

'~i '1:-;
Unavez notificada por '"ElMunicipio" la terminación ;¡nticlpada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro diliñ=P1a~
de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes V obras ejecut;¡das, levantándose un acta ci~unstanclada sobre el estado
en que se encuentr;¡.

d).- SIno fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y e), "ElContratista", a
requerimiento de '"El MunicipIo" y dentro del pl;¡zo que éste sef'iale, someterá a consideración los nuevos preclos unitarios
acompai'lados de sus respectivos análisis en la Intel1genclade que, para la fijacIónde estos precios, deberá aplicar el mismo criterIo que
hubiere seguido para la determInación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quInce) dlas naturales. Siambas p;¡rtesllegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, '"ElContratistaMse obliga ;¡ejecutar los tr;¡baJoselCtraordinariosconforme a dichos precios unitarios.

Adem;!is,con el fin de que '"ElMunicipIo"pued;¡ verlflur que las obras se realicen en forma eficiente V acorde con sus necesidades, "EI--
Contratlsta~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos pl;¡nosy programas de ejecución respectivos.
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Décima Novena.- Convenios Modificatorio-

b).-Convenlo adicional de Impllacl6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado V bajo su responsabilidad, por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios V mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre V cuando sean considerados conjunta o separadamente V no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado nI implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta lev_

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran Imputables a "El
Contratista'", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio'" el concederla o negarla. En caso de
concederla, uEIMunicipio~ decidirá si procede a imponer a '"ElContratista'" las sanciones a que haya lugar V, en caso de negarla, podrá
exigir a ~EIContratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

al.- Convenio adicional de ImpIJacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a '"El Contratista'" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente V por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando 105motivos en que apoye su solicItud. '"El Municipio'" resolverá en un plazo no mayor de 30 ltreinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga V. en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que
~ElMunicipio'" estime conveniente V se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Encualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticInco por ciento) del plato originalmente pactado en el
programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

En todos estos casos uEIMuniclplo~ dará a "El Contratista'" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. [os con9!P.tC1":~~~
especificaciones V los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ;:--;<0 >:!J,;(~~~.

2- r"b.¡os "u,o,'I",lo, P" ,'miplst"d6p di",,, (f~~Í;i~t~:~é~

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos elrtraordinarios por los procedimiento .~~u&G:~j¡é~.:t~5t: ~.~
,partado 1, podrá realizarlos en forma directa. <B .t.:-~~'1j~'~.,.:::/,% -'~ f"--:.:,.....,. ,e;' ~j,/

" ~ >¡SJ 'i:~'" •.,..,1,
3.• Trabajos elrtraordlnarios por tercera persona: '~ ?

..~
SI ~El Municipiou no opta por ninguna de las soluciones sel'aladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá encomendar la
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a [as disposiciones legales relativas.

En este caso, ~El Contratista'", desde su Inlclación. deberá ir comprobando V Justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de ~EIMunicipio'" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no var[an el objeto del provecto. se podrán celebrar convenios adicionales entre
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de '"El Municipio". Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza V caracteristlcas esenciales del objeto
del contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta lev_

En todo caso de subcontratación el responsable de la reallzaclón de la obra será ~EIContratista" a quien se cubr
trabajos. Elsubcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
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VIgésIma Primera.- cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratlstaMsolo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones Quepor trabajos ejecutados le expIda "El Munlc1ploM,con la aprobacl6n expresa, previa V por escrito de MEIMunicIpio ..•.

Vigésima Segunda.- Jurlsdlcclón.- Pilfa la interpretación V cumplimiento del contrato as! como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdlccl6n de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El ContratistaM renuncia al fuero que pudIera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquIer otra
causa.

VigésIma Tercera.- Régimen Jurldlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ServicIos Relacionados con las
Mismas, por su Reglamento V por las dIsposiciones que resultaren aplicables del CódIgo CIvil del Estado de Vucatán, todos ellos
vigentes.

VIgésIma Cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano V conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacIonalidad,
en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la protección de ningún gobierno
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de HUNUCMA municipio del mismo nombre, Estado de YucaUn el dfa 09 de Noviembre
del ailo 201S.

:I;s¿ ¡JIWájZkv,~
c. JOS~ALBERTOPADRÓNROMERO

Presidente Municipal

por ~EIMunicipio"

por ~EIContratista"
OPERADORADEBIENESOZlBCANSDE

ING.JUANCARLOSBAEZADZIB

Testigos

C.GERMA UINTAl MEDINA
Secretario Municipal

(
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